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ACUERDO No'375

(12 de junio de 2019)

"POR EL CUAL SE APRUEAA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS
Y GASTOS DE FUNCIONAi¡IIENTO E INVERSION DE LA CORPORACION

AUTÓNo A REGIO.iIAL DE SANTANDER -cAs, FINANCIADOS coN REcURsos
PROPIOS RAPE, PARA LA VIGEI{CIA FISCAL 2OI9

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER CAS, en ejercic¡o de lss facultedes legales y estatutarias, especialmente

las conferidas en elArt¡culo 27 de la Ley 99 de 1993, el Estatuto Presupuestalde la
Corporación y demás nomas que reglamentan la maleria, y

CONSIDERANDO

Que de conform¡dad con el articulo 27 de la ley 99 de dic¡embre 22 de 1993, son
funciones de los Consejos Direclivos de las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales,
apobar el presupuesto anual de ¡ngresos y galos y sus modif¡c€ciones.

Que ls corte constituc¡onal atendiendo las diferentes clases de recr]rsos que tien€n
las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía qu€
la Consiituc¡ón reconoció a esta clase de entidades, hizo la s¡gu¡enle d¡st¡nción: En
relación con los recursos prov€nientes de la Nác¡ón, resulta procedente le aplicac¡ón
de las normas del Estatuto Orgán¡c¡ de Presupuesto, de conform¡dad con el artículo
4 del decreto 1 1 1 de 'l996, pero esta apl¡cación no se ext¡ende a los recursos propios
de las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, entre las cuales se encuentran los
contemplados €n elarticulo3lT de la Constituc¡ón.

Que en virlud de lo anterior, coÍresponde a los Consejos Direc{ivos aprobar los
presupuestos de ingresos y gastos de forma exclusiva, cuando los ingresos
presupuestados seen provenientes de los recursos prop¡os con los que la ley ha
dotado las Corpofac¡ones.

Que med¡anle acuerdo 303 de 20'16 se est€bleció el reglam€rdo interno pa€ el
manejo presupuelal de los récursos propios de la Corpofación Autónoma R€gional
de Santander- CAS,

Que en el capítulo 5 del acuerdo 303 de 2016, el art¡culo 12'Modif¡caciones al
Pr$upuesto', establece que cuando la modifcac¡ón atecle el presupuesto de
Inversión, se requerirá del concepto favorable de la subdirección de Planeac¡ón Y
Ordenamiento Ambiental.

Que la Subd¡recc¡ón Administrativa y Finánc¡era (Subd¡rector, fesorera y Jefe de
Presupuesto) de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Sanlander Cas, cerlif¡co el
dia 04 de jun¡o de 2019, que según ejecuc¡ón presupuestal de ingresos de fecha 27
de mayo de 2019, que refleja la ¡nformación tinanciera de la Corporación, ex¡le un
superév¡l en ¡os rubros presupuestales as¡;
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CORfE A MAYO 27 DE 2OI9

Rubro D..€rlp.b||

ra{G¡fsos PpPto6 1.199.660.323.50
1.1.02.03 oTRO6 T GRESQTg 5r6397.7s¿00
.r,02.03,01 Iasas R€tlbuüvas 516.397.752-00

1,1.02.0¡.05 OIROS 95.900.919¡a
l.1.02.03.06.05 Q!m6 Propio6 ( publk+cedr+ioto. 5.576,599.00

1.1.02.03.06.06 90.324.320,88

1,2,02.2 REq'PER|CIOII DE CARIERA 5873ór.6sr,62

r.2.o2.2.0r Sobr€ tasa Ambi.'ntal 228.773.980 16

1.2.O2.2.O2 Tasa Retriblth¿ 9,703.663,9{)

t.2.o2.2.0s f1!rhF 246.79t.949.56
1,.2.92.2.ú Trdnsfercnc¡as det se€tor Eté.rico 80.674951,00

\.2.92,2,09 2r.4r7 .ro7.ú

7. Que según concepto favorable expedido por la Subd¡rccc¡ón Adm¡n¡strat¡va y
F¡nanc¡era de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAs, recomienda
efecluar la ad¡ción de recursos algasto de funcionam¡ento manlgniendo las fuentes
y usos de las mismas a6i:

DISTRIBUCION FUNCIONAMIENTO

Que según certificación de Planeac¡ón y Ordenam¡ento Amb¡ental de la
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander-CAs del día 04 de junio de 2019,
recomienda efectuar la adición de recursos a los s¡guienles proyeclos dal Plan
Anuelde lnversiones POA|2019, para elfortalecimiento económ¡co desu eiecución
asi:
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¡.ttihd 3. Ges&nar y apoyar la
adquislcúr d€ orcd¡os en ¿on¡s de
imoodanc¡a oara e¡ Abss@imlento

actividad 3. kion¿r y apoyar la
adquisk¡ón de tredbs en zonás de
¡mlortan€¡a Dar¿ el Ab¡¡steclmlenlo
híd

A.ttldad 2.1.4. Reali¿¡ a.rbnes en
ffin añtiental
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9. Que en virtud de lo anlerior es procedente adicionar el presupuesto d€ ingr$os y
gastos de funcionamienlo e inversión flnanciados con recursos propios Rape, de la
v¡genc¡a fiscal2019, porla suma de MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA TII TRESCIENTOS VEINTíTRES PESOS CON
GUaRENTA Y NUEVE CENTAVOS (r.l¡9.660.323,491 lÚcio

'10. Que en egt€ acuerdo 3e dost¡naton los récursos que cofiesponden a las
Transferenc¡as a¡ Fondo de Compensac¡ón Amb¡ental, de contom¡dad con el
articulo 24 de la ley 344 de 1996 por la suma de C¡ENTO CINCO IIIILLONES
CIENTO CINCUET{TA Y SEIS IL CIENTO VEINNNUEVE PESOS CON
CUAREÍ{TA Y TRES CENTAVOS {105.156.129,/B) rllcte.

11. Que la Secretada Generalcertificá el dla 04 dejunio de 20'19, el proy€clo de acuerdo
por el cual se aprueba una adición en el presupuelo de ¡ngresos y gastos de la
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander, se ajuslá al ordenam¡enlo jur¡dico
v¡gente en msleria de Presupuesto Público e ¡gualmente al manual de presupueslo
que rige esta área al interior de la Corpo¡ación.

ACUERDA

ARTICULO PRIUERO: Aprobar la ad¡ción al pr€supu$to de ingresos financiados
con Recursos propios Rape, de la vigenc¡a fisc€l 2019 por la suma de l¡lll CIE TO
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA iIIL TRESCIENTOS
vEtNTtTRES PESOS CON CUARET{TA y NUEVE CENTAVOS (1.199.660.323,49}
Mcte

Rub|o
Dc.€rlpción s|¡p€ravft

TIIGRESOS PRCIPIOS 1.199,660,32¡t,50
1,1.02.03 OIROS If{GRf,SOS 515,397,7S2,OO

r.r.02.03.01 516,197.752.00

1.1.02.03.06 OTRO6 95.900.919,44
t.1.02,03.06.05 Ot¡!6 Prcdo6 r Dubtic+cerdf+fotoc 5.s76.599.00

1,1.02.03.06.06 InErcs€s Multas 90,324.320.88

!.2.02.2 RECUPERACIOIT DE CARTERA 547351.651,62

\.2.02.2.01 224.773980,16

t.2.02.2.o2 Tas. Rer.ibut¡va 9.703.663.90

1.2,02.2.05 llulbs 245.n\,949.56
1.2.02.2.ú lansferencl¿s der S€.tor Eléct¡rco 80.674.9s1.00

t.2.02.2.W 2t.4t7 .ro7 .ú

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Ad¡ción al presupueslo de Gastos de
Func¡onamiento financiados con recursos prcp¡os Rape, para la v¡gencia fiscal2019
por la suma de OCHENTA iIILLONES ClEa{TO OCHENTA Y CUATRO MIL
SETENTA Y SE|S PESOS CON NOVENTA y DOS CENTAVOS (80.184.076,92)
lrcte.

RUBRO DESCRIPclON FUE¡¡IE

RAPE RECURgOS PROP¡OS

MPE.1. GASTOS DE PERSOIIAL

naPÉ,r.0.1.
SERVIC¡OS PERSOITALES
ASOCI DOS A tA rr¡{tMrr{l

R,|PE.1.0.1,9.
HOR S EXTRASD¡AS FEÍN'OS €¡ DEüftIi¿ Ctorr poR vac¡crot{Es
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RAPE.¡.0.1.9.3

Ind€mntsaclón Por V¿cac¡ones
SERVIC'¡OS PERsoftAtES

GASTOS
$iPU€SÍOS Y üULIAS (Conprard.
¡mF¡€.to.. CoÍt¡lbk¡on€., t{ut- I
Sa

ADQUISIC¡O|{ DE g¡EXES Y
sERVrCt06

sLrmlnÁtrc6

AL f UI{CIO|TAI'|¡EI{TO

ARTICULO TERCERO: Aprobar la ad¡ción al Fresupuesto de Gatos de Inversión
con recursoa propios Rape, para la vigenc¡a fscal 2019 por la suma de MIL
CATORCE fIIILLONES TRESCIENTOIS VE¡NTE I'IL CIENTO DIECISIETE
PESOS CON CATORCE CENTAVOS {l,014.320.117,14) Mcte,

ARTICULO CUARTO: en este acuerdo se destrnan los recursos oue corresDonden
a las Transferenc¡as al Fondo de Compensación Ambienial, de conform¡dad con el
artículo 24 de la ley 344 de 1996 por la suma d6 CIENTO CINCO MILLONES
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS COI{
cUARENTA Y TRES CENTAVOS {105.156.129,43} Mcte.
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GEST¡Oñ ¡I|TEGRAL DEL RACUR5iO
H¡DR.ICO
PRoTECCIO ,@ITSERVAC¡O Y

AI{E¡O ¡rITEGRA¡IO DÉ OJETCAS
TIIDROGRAfIC¡S EII LA ¡UR¡SD¡C€IOTI

AEtivklad 3. G€sUonar y apoyar la
adou¡s¡clrn de oredbs en ?onas de

lúlividad 3. Gest¡orar y apoy¿. la
adqulsicFn de ¡trlic en zonas de
tmoortanc¡á tar¿ etAbót€dmEn¡o hfdrtco _
Aailvldad 2.1.4, Reali2ar acchoes €n Ges¡ón

2.2 GESI¡OI DC A|¡OYO Y COifTROL At
14¡ ElO ¡f|IEGRAL DE RESIIX'OS

Actividad 1. apoyar y connanciar estudlG,
diseños, const¡ucció¡ o opt¡mización d€
sbEmi|s de Íat¿rhEnb d€ aguas resÉua{É
dom€tlcas y aoüas rtslduales de bs

¡oRT r¡cl¡l¡Et{Tlt I]{ST¡TUTOC¡O|{AL
Y ART¡CUIAC¡OII PARA IA GEST¡OI'I
Aü¡¡¡TTAL
6.3 PROC¡¡t'r DE FORT T¡C trEI!|TO
ISTTÍUC¡O AL
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ARÍICULO QUINTO: Forma parle inlegral del presente Acuerdo, la certiñcac¡ón de
supeévit €xp€dida por la Subd¡recc¡ón Admin¡strat¡va y F¡nanc¡era (Subd¡reclor,
Tesorera y Jefa de Presupueslo) de la CAS, Certit¡cación de V¡abilidad de ad¡ción
de recursos a los proyec'tos del Plen Anual dé Invers¡ones POAI 2019, expedida por
le Subd¡rección de Pleneáción y Ordenám¡enio Ambiental y Certific€c¡ón de la
Secreiaria General de la Corporación Aulónoma Regbnal de Santander CAS.

ARTCULO SEXÍO: El presenle acuerdo rige a part¡r de la fecha de su aprobacón

Dado en San G¡l
(2019).

COMUNIOU€SE Y CUilIPLASE

a lo3 doce (12) d¡as del mes de junio dE dos m¡l d¡ez y nueve
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